
 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

  MINISTERIO DE EDUCACIÓN E INNOVACIÓN 
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Instituto Superior del Profesorado de Educación Inicial 

“Sara C. de Eccleston” 

59060000 
 

El Rectorado y el Consejo Directivo del ISPEI “Sara Chamberlain de Eccleston” convocan a 
inscripción a selección de antecedentes para la cobertura de interinatos y suplencias en las 
siguientes instancias curriculares correspondientes al Campo de la Formación General :   
  

Didáctica 1 y Didáctica 2 (CFG) 
 

COMISIÓN EVALUADORA: 

 Profesora Natalia Hernández 

 Profesor Daniel Brailovsky 

 Evaluadora Externa:  Profesora Silvia Itkin 

 

Modalidad y Cronograma de Inscripción :  

  

 
El proceso de selección será adaptado a las condiciones que la situación epidemiológica nos 
imponga, teniendo en cuenta los protocolos correspondientes. 
El CV y el proyecto deben enviarse en formato de archivo digital (.docx, .pdf o similar) a 
ispei@bue.edu.ar con copia a ecclestoncfg@gmail.com consignando en el asunto: 
“PRESENTACIÓN DIDÁCTICA – APELLIDO”.  
 

 

 

Inscripción Del lunes 19/4 al 23/4 

Evaluación de antecedentes y elaboración de Orden 

de Mérito 

Del 26/4 al 14/5 

Publicación y notificación del Orden de Mérito (Se 

enviará la notificación a través de cuenta 

17 y 18/5 
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institucional: ispei@bue.edu.ar) 

Solicitud de reconsideración del Orden de Mérito (Se 

enviará la notificación a través de cuenta 

institucional: ispei@bue.edu.ar) 

19 y 20/5 

Nota: En función de la cantidad de inscriptos se podrá modificar el cronograma propuesto. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES  

Títulos y condiciones requeridas: 

 Título: Profesor / Lic. en Ciencias de la Educación, u otros títulos docentes provenientes 
del campo de la Educación (Carrera de Formación Superior) afines al dictado de la 
asignatura. 

 Presentación de una propuesta pedagógica para las instancias en las que se inscribe (un 
único proyecto en el que se especifique lo propio de cada instancia), acorde a los 
lineamientos vigentes con aportes personales basados en la especialización y experiencia 
del / la postulante. 

 Presentación de CV de acuerdo al formato que se detalla. 

 Se convocará a un coloquio para desarrollar el enfoque de las instancias, que se realizará 
de manera virtual (por Google Meet, Zoom, o similar). Su aprobación se considerará 
excluyente para ser incluido/a en el orden de mérito. 

 La comisión evaluadora valorará el conjunto de los antecedentes profesionales 
considerando en particular aquellos vinculados a las instancias que se concursan y la 
calidad y pertinencia de la propuesta pedagógica. 

Otros requisitos que se valorarán como muy relevantes, pero no excluyentes, son: 
  

 Experiencia en la instancia para la que se postula o afines en la formación docente. 

 Experiencia en los niveles primario, inicial y/o 2rio. 

 Título docente de nivel primario y/o inicial. 

 Experiencia como formador de docentes. 

 Formación de post grado en el campo de la didáctica o de la formación de formadores. 

La propuesta pedagógica deberá tener una extensión aproximada (sugerida) de 5 carillas y 
contener: 

a) Fundamentación de la propuesta  

b) Estructura básica de la propuesta incluyendo contenidos y bibliografía 
(diferenciando las especificidades de Didáctica 1 y Didáctica 2). 

c) Modalidad de trabajo 
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El formato para el CV es: 
 

Datos personales:  

Apellido y Nombre: 

Teléfono:                         Celular: 

Ficha Municipal:   correo electrónico: 

1. Antigüedad en la docencia: 

a) Antigüedad en el dictado de la instancia curricular: 

b) Antigüedad en el dictado de la instancias curriculares afines  

c) En el Nivel Superior no univ. 

d) En el Nivel Superior univ. 

e) En la Educación Preescolar 

f) En la Educación Primaria 

2- Estudios cursados 

2.1 De grado (superior o universitario para el cargo o la cátedra que se postula). 

2.2 Post- Títulos: con acreditación oficial y carga horaria. 

2 3 Otros Títulos. 

3- Estudios en curso 

3.1. Carreras de grado en curso. 

3.2. Carreras de postgrado en curso. 

4- Actuación profesional (indicar institución, cargo o materia, alta y baja): 

4.1 Nivel superior no universitario. 

4.2 Nivel Universitario. 

4.3 Nivel Primario. 

4.4 Nivel Inicial. 

4.5 Otros cargos técnico-pedagógico afines. 



5- Especialización para la cátedra o cargo en los que se postula:  

(Completar en cada rubro: - Titulo, Institución y tiempo de duración, ordenados por fecha en 
orden descendente). 

5.1 Cursos asistidos: 

a) Específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 
b) No específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 

5.2 Seminarios y talleres asistidos:  

c) Específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 
d) No específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 

5.3 Jornadas, Congresos, Foros: 

Indicar carácter de la asistencia (panelista, expositor, etc.) 

a) Específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 
b) No específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 

5.4 Conferencias asistidas: 

a) Específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 
b) No específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 

5.5 Cursos y seminarios dictados: 

a) Específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 
b) No específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 

5.6 Talleres y jornadas dictados:  

a) Específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 
b) No específicos para la asignatura o cargo para el que se postula. 

6- Publicaciones / material didáctico. Libros. Artículos. Cuadernillos. Fichas.  

(Vinculados con la instancia curricular concursada) 

7- Investigación y Proyectos vinculados con la instancia curricular concursada. 

8- Otros antecedentes en instituciones de formación docente (dictado de materias, cargos de 
gestión, etc.). 

9- Otros antecedentes no específicos. 

 
 



 


